
República Argentina
PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE I!PUYEN

El artículo 332 de la Ley 3098;
La proximidad de las elecciones Municipales Provinciales y Nacio-

nales y
CONSIDERANDO:

Que se han observado en épocas de campaña electoral, pintadas a1~
sivas a tal o cuai candidato en edificios y paredes públicas sin autori
zación a1guna.-

Que del mismo modo se han utilizado árboles y piedras para el mis
mo fín atentando contra la estetica del paisaje así como la superviven
cia de algunos árbo1es.-

Que es política de este Municipio el garantizar un espacio acoge-
dor y atractivo tanto a nuestros vecinosdcomo a quienes visitan nuestra
10ca1idad.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EPUYEN
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES

SANCIONA CON FUERZA DE

/""~ Artículo 12: Prohíbese en todo el ejido de Epuyén el pintar leyendas o
propagaftdas de cualquier tipo sobre rocas, árboles, edifi-

cios públicos, paredones y carteles viales seña1izadores.-
Artículo %2: Toda infracción a la presente Ordenanza será sancionada 11
con una multa equivalente a 500 Módulos Municipales con la obligación 1
de restituir el bien público dañado a su"e.$.tiióó:~·ó:t¡igj;nal..•':'" '~
Artí'C'ulo~-32,:-"'Toda.":Propagandautilizada para la campaña electoral deberá

-:.~._.. -

,'.,..,·'*;:<r..flti:r;~da. del·-espacia Wlrlico"'iient.~o"de'"lo$.<iQ ~~díil§(.~á
tgrióres.':a.;l'aselecciones genera1es.-
Artículo 42: Regístrese, pub1iquese, comuníquese al Honorable Tribuna11

Electoral Municipal, a los partidos políticos y, cump1idol

DADA EN
RANTE A

DEL HONORABLE CONCEJO
DE JULIO DE 1991.-
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